
Santiago, 09 de Agosto de 1993 
No5/93 

Sehor 
Jefe de Gabinete 
de la Presidencia de 	Re f.: Acusa recibo de comunicacibn 
la Repbblica 	 de 	la Presidencia de la 
Don Carlos Bascunan Edwars 	Repftlica. 
PRESENTE  

Distinguido sehor: 

La presente tiene por objeto acusar recibo de su comunicacibn de 
fecha 22 de julio del ah':' en curso, recibida por este Comando 
Nacional de Exonerados Políticos de las FF.AA. y de Orden. 

Esta Directiva Nacional agradece sinceramente, el interbs de su 
Excelencia, el Presidente de la Rept5blica y espera, al tenor de 
la exposicibn del Primer Mandatario transmitida por medios 
televisivos y radiales, el dia martes 03 del presente, que la 
situacibn que afecta a este grupo de exonerados políticos de las 
FF.AA. y de Orden, durante el reegimen anterior, sea comprendida 
en el marco pendiente de la violacibn de los Derechos Humanos y 
por tanto, se estudie seriamente su pronta solucibn, que a 
nuestro entender, pasa por una iniciativa de Proyecto de Ley del 
Poder Ejecutivo, que legisle en favor de este grupo excluido de 
las reparaciones que de Derecho y Justicia corresponden. 

Esperando recibir una respuesta positiva a nuestras legítimas 
reivindicaciones, hacemos llega a Usted, los sentimientos de 
nuestra mbs alta consideracibn. 

Saluda atentamente a usted. 
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A SU EXELENCIA 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE CHILE 

PRESENTE 	
Ref.:Solicita legislar en favor Exonerados Políticos 

de FF.AA.,Carabineros e Investigaciones. 

Su Excelencia: 

Constituimos un grupo de ex-miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden, no más 
de 400 (cuatrocientos), eliminados de las filas institucionales respectivas como 
consecuencia directa de los acontencimientos del 11 de Septiembre de 1973. 

Razones exclusivamente de principios, nos llevaron a disentir del pronunciamiento 
militar con grave riesgo, incluso de perder la vida. A esta eliminación siguieron días y 
meses de apremios, juicios, cárcel y exilio. 

Hoy, a 20 años del ostracismo tanto externo e interno en que vivimos ya que entonces 
fuimos tildados de 'traidores a la patria", nuestra situación no ha mejorado teniendo la 
mayor parte de nosotros que enfrentar la pobreza económica, el no derecho a la salud 
y el humillante convencimiento de nuestra impotencia al no ser incluídos en el Proyecto 
de Ley General para Exonerados Civiles de pronta aprobación en el Honorable Senado 
de la República. 

Durante estos más de tres años de Su distinguido gobierno hemos golpeado muchas 
puertas, hemos tratado de sensibilizar a personalidades del más alto nivel en la 
solución de nuestra situación, entregándoles antecedentes y proposiciones para 
redactar un Proyecto de la Ley que, aunque sea en parte, responda a nuestras más 
legítimas aspiraciones de justa reivindicación, al menos, económicamente. 

Lamentablemente, hasta ahora, no hemos obtenido la receptividad que nuestra 
desmenbrada situación alienta. Creemos seriamente que existe voluntad política pera 
resolver nuestro problema y aún más, confiamos en el sentido de justicia de Vuestra 
Excelencia ya que sabemos que es un convencido de que la reconciliación nacional 
pasa por dispensar justicia y que la justicia es el pilar de la democracia con la cual se 
obtiene la paz social. Por otra parte, en alguna medida el eventual Proyecto puede 
ayudar al acercamiento entre la civilidad y la Fuerzas Armadas y de Orden, tan 
necesario en estos momentos. 
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Por todo lo expuesto es que recurrimos ante Su Excelencia como última esperanza de 
respuesta a lo que consideramos nuestras legítimas aspiraciones, tomando en cuenta 
además, que hemos sido injustamente discriminados de la Ley que favorece a los 
exonerados políticos del ámbito civil y que será promulgada dentro de poco. Creemos 
firmemente que al recuperar parte de nuestros derechos económicos también 
recuperaremos en alguna medida nuestro honor y dignidad tan humillantemente 
conculcados. 

Por último, nos permitimos respetuosamente adjuntar a esta solicitación, un escrito 
conteniendo varias proposiciones básicas que pudieran servir de marco a una Ley que 
Vuestra Excelencia tenga a bien considerar y proponer al Honorable Congreso 
Nacional. 

Sin otro particular, hacemos propicia esta oportunidad para expresar a Su Excelencia 
los sentimientos y nuestra más alta consideración y estima 

OZ SALAS 	 WALTER ROS1NFELD MORA S 
Ex-Cal 	ii(d)ineros. 	 e.Coronel de Carabineros(A) 

Selcretari  i  G neral 	 Presidente 

  

Incl.: lo indicado 

COMANDO DE EXONERADOS POLITICOS FFAA Y DE ORDEN 
Dirección : Teatinos N° 20, of N° 1 

Fono-Fax: 672-2093, 229-5056 y 277-4661 
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ANTEPROYECTO DE LEY PARA RECUPERACION 

DE DERECHOS DE PERSONAL EXONERADO DE 

LAS FUERZAS ARMADAS, PE ORDEN Y DE LA 

DIRECCION DE AERONÁUTICA CIVIL.  

ANTEPROYECTO DE LEY:  

TITULO I.- De eoó Beneáícíakíoó  

ART.1 2 
 

Paka eoó 4ectoó de /a pkeunte Ley, u conóídekaká que tíenen 

et cakáctek de Exonekadoó Poeítícoó de taó Fuekzaó Akmadaó, Caka-

bínekoó de Chile., PoZícía de Inveótígacíoneó y Díkeccíón Genekat 

de Aekonáutíca Cívít, en cuatquíeka de /aó modaUdadeó contkac-

tuaeeó, eoó que, encontkándou en óekvícío actívo luekon eeímína-

doó de díchaó Inótítucíoneó pok nazoneó ajena a su voeuntad o pok 

kenuncía exígída, entke ee once de uptíembke de 1973 y et tkein-

ta y uno de dícíembke de 1974. 

No ínctuye eóte pkecepto et peuonde eeímínado de díchaó Inó-

títucíoneó pok detítoó de jukí4díccíón común, tanto cíví1 como 

míeítak dee once de óeptíembke de 1973 de once de makzo de 1990. 

ART.22 
 

Paka eótoó 4ectoó óe comídekaká cuatquíeka de edó nokmaó que 

haya adoptado ea eeímínacíón, ya óea pok ee expedíente det ejek-

cícío de ea 6acu/tad pkívatíva de t Pkeóídente de ta Repábtíca, de 

toó Comandante o Díkectokeó dee Peuonae, o pok Ruotucíón de taó 

Juntas de Eeímínacción, Otdínakíaó o Eópecía/eó, que tuncíonakon 

dukante e/ pekíodo óeñatado, o como kuuttado de Invutígacíoneó 

Sumakíaó, Sumakíoó Admíníótkatívoó, o Sentencía4 o Pkoceóoó de toó 

Conóejoó de Guekka o Tkíbunateó Míeítaku en tíempoó de Guekka. 

Se aóímíla a eo antekíok taó elamadaó "Renuncíaó Voeuntakíaó", 

conóídekando de a6ectado Exonekado Potítíco y díchaó kenuncíaó co-

mo "No 4otuntakíaó". 

ART.32 
 

Loó &Lncíonakíoó que hayan óído etímínadoó de taó /nótítucío- 

neó mencíonadaó en e/ Akt. 12  a contak dee leko de Erten° de 1975 

at 11 de Makzo de 1990, debekán pkeóentak ante una Comíóíón Eópe-

cíat deóígnada pok ee Pkeóídente de ta Repábtíca, eoó documentoó 

u otkoó medíos de pkueba, paka que u catí6íque ea condícíón de 

exonelado poeítíco. 
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TITULO 11.- 

Dcha Comí6í6n E6pecíat en 6u caso óotíeítaká a Las Inótítucío-

neó de eaó F.F.A.A., Cakabínekoó, PoZícía de Inve6tígacíone6 y Oí-

keccíón Geneka/ de Aekondutíca Cívíe, loó antecedenteó que motí-

vanon la elímínacan de e kecukkente en ee pekíodo óeñatado. 

Laó In6títucíone6 mencíonadaó tendkán ea oblígacíón de conte6tak 

a ute /Leguíkímíento en un peazo no mayok a toó 20 díaó. Sí no hubíe-

ke ke6pue6ta en e/ p/azo índícado, 6e conóídenakel exonekado poeítí-

co al kecukkente. 

De  Benelícío6  

 

ART.42  (a)  Tendkán dekecho a jubílacíón compeeta con loó añoó exígíbeeó 

pon. eaó Leyó vígente6, aquéeto6 6uncíonakío4 exonekadoó que ackedí-

ten VEINTE o máó año ó de óekvícíoó totate6 con ímpoóícíoneó e6ec-

tíva6 en eaó Cajaó de Pkevíóíón de ea De6en6a Nacíonae y en la Dí-

keccíón de Pkeví6íón de Cakabínekoó de Chíle, paka eo cuae ea6 ke-

&kída6 In6títucíone6 pkeví6íonaee6,contemptakán en 6u6 ke6pectívo6 

Pke6upue6to6 /a6 dí6poníbíeídade6 dee caso, con 6ondo6 pkopíoó 

,6ondo4 eótataee6, 6í e6o no lueka poóíbee. 

 

(b)  A toó exonekadoó ilokzadoó a jubíeak óín compeetak ee tíempo keque- 

kído pana obtenek 6u jubíeacíón compe-ta 6e ¿es abonaka un kecono-

címíento de tanto6 año ó de 6ekvícío6 como 6ean nece6akío6, paka 

obtenekea pok antíguedad en 6u6 ke6pectíva6 Cajaó y é6ta6 ee6 ex-

tendekán una nueva céduea de pen6íón. 

 

(e)  A aquéeto6 &ncíonatíoó que a ea época de 6u eeímínacíón ackedíten 

DIEZ (10) y menoó de VEINTE (20) añoó de 6ekvícío6 con í71po6ícíone6 

en /a6 /n6títucíone6 pkevíóíonaeeó mencíonada6 y en /a6 míómaó con-

dícíoneó, 6e tu abonaká pok gkaeía tantoó años como áean nece6akí06 

paka obtenek 6u jubítacíón compeeta de acuekdo a laó leye6 ví9ente6. 

(d) A aqueleoó .6uncíonakío4 elímínadoó que ackedíten menoó de DIEZ (10) 

añoó de óekvícíoó e ímpoóícíoneó en /a Caja de ea Delen6a Nacíonat 

o Díkeccíón de Pkeví6íón de Cakabíneko6 de Chíle, 6e /e6 abonaká 

pok gkacía, tanto6 año ó como sean toó neeeóakíoó paka obtenek de-

kecho a pen6íón míníma de VEINTE AÑOS (20) 

(e) Aquéteo6 exonekadoó que hubíenen ketíkado 6u6 6ondo6 pkeví6íonaee6 

de en Cajaó pkeví6ionaee6 óeñaladaó. 
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ART.52  

ART.62  

ART./2  

ART.82  

Lo' bene6ícío índícado4 en el. ART.42, tetka a),b),c)y d), u 

entendekán concedído4 a lo4 luncíonakío4 exonekado4 con4ídekando 

paka etto et gkado má4 alto que haya alcanzado 4U pkomocan,teníen-

do en cuenta lo4 6ueldo4,4obke4ueedo4,boní6ícacíone4, cwígnacíonu 

y demá4 benelícío4 que tíenen 4u4 6ímítake4 en ukvícío6 actívo, 

de acuekdo a ta4 te.ye4 vígentu. 

El gkado que u conceda de acuekdo a la dí4po4ícíón pkecedente, 

no podká u,hkepa4ak et gkado jekákquíco de CORONEL, en el ca4o de 

pek4onal de nombkamíento Supkemo y at de Subolícíal Mayok en et ca4o 

det pek4onat dee Cuadko Pekmanente de e Ejekcíto, Makína y Fuekza 

Aekea y al pek4onal de nombkamíento In4títucíonal de Cakabíneko4 

de Chíee. 

Los bene6ícíakío4 de Mudez y ok.dandad de cauumte4 contempta-

do en ta pkeunte Ley, conukvakán lo4 dekecho4 de Uto, atenan-

dou a la aptícacíón de la4 dí4po4ícíone4 de lo4 keoectívo kegí-

meneá pkeví&Lona/e4. 

L04 bene6ícío4 uñatado en /a piteó nte Ley, u línancíakán 

con cakgo at Pkuupuuto Nacíonal y ukán puuto a dí4po4ící6n de 

14 Caja' de /a Oeáema Nacíonal y Díkeccan de Pkeví4íón de Cakabí-

neko4 de Chíle, dentko de e.,D 60 d2a4 guíente. a /a pubtícacíón 

de ta pkeunte Ley. 

La vígencía de lo4 benellícío4 4eñalado4 en e/ akt.42  y 52  de 

/a pkeunte Ley u entendeká a contak de/ 01 de jueío de 1993. 



L75 
5.31 

C....•_12‘' 
••w-. 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

REPUBLICA DE CHILE 
• PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2  93/ 3685  / 

ANT. : 93/14051 

MAT. : Remite copia carta 

   

SANTIAGO, 	22 JUL 1993 
	 ARCUOVCI  

DE 
	

JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 
	

SR. SUBSECRETARIO DE GUERRA 

DN. JORGE BURGOS VARELA 

Para su conocimiento, adjunto a Ud. fotocopia de carta 

enviada a S.E. el Presidente de la República por el Comando de 

Exonerados Políticos de las FF.AA, Carabineros e Investigaciones, 

en que solicitan se envíe al Congreso un proyecto de ley, que 

responda sus legitimas aspiraciones. 

Agradeceré a Ud. se sirva tomar conocimiento de lo 

planteado y responder directamente a los interesados, 

informándonos al respecto. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

E  1: \ 
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,c) 	•.:•• ' 

CHC/NRB/imr. 

DISTRIBUCION  
1.- Sr. Subsecretario de Guerra 
2.- Archivo Presidencial 



Ant. 93/14051 

CBE. 93/14051 

Santiago, 22 de julio de 1993 
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Señor 

Walter Rosenfeld Morales 

Presidente Comando de Exonerados 

Políticos FF.AA y de Orden 

Teatinos 20, Of. N2 1 

Santiago  

v r 

    

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 05 de julio pasado. 

Al respecto, informo a Ud. que ésta está 

siendo estudiada y tan pronto como nos sea posible le haremos 

saber su resultado. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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